
 

 

Ficha núm. 33 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. ESTADO DE LA CUESTIÓN  

El art. 126.3 LCSP establece que para toda contratación que esté destinada a ser utilizada por 
personas físicas, las prescripciones técnicas se redactarán, salvo en casos debidamente 
justificados, de manera que se tengan en cuenta la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, así como los criterios de accesibilidad universal y de 
diseño universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

Sin perjuicio de lo anterior, siempre que existan requisitos de accesibilidad obligatorios adoptados 
por un acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones técnicas deberán ser definidas por 
referencia a esas normas en lo que respecta a los criterios de accesibilidad para las personas con 
discapacidad o el diseño para todos los usuarios. 

Asimismo, el art. 126.4 LCSP dispone que siempre que el objeto del contrato afecte o pueda 
afectar al medio ambiente, las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de 
sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con las definiciones y principios regulados en 
los artículos 3 y 4, respectivamente, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación. 

OBJETIVOS/SOLUCIONES: 

Ejemplos de prescripciones técnicas a incluir en el pliego de condiciones: 

1. Guía práctica para la contratación administrativa. Criterios e instrucciones para la 
incorporación cláusulas sociales, MA y relativas a otras PP. Diputación foral Bizcaia.  

Perspectiva de género 

Las empresas licitadoras, en la elaboración y presentación de sus respectivas propuestas deberán 
hacer un uso no sexista del lenguaje. Asimismo, la empresa adjudicataria, a lo largo de la vigencia 
del contrato, deberá hacer un uso no sexista del lenguaje en cualquier documento definitivo escrito 
o digital, así como, deberá desagregar los datos por sexo en cualquier estadística referida a 
personas que se genere, todo ello al amparo del artículo 2.3 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres en el que se señalan los principios generales que deberán 
respetarse. 

La empresa adjudicataria en la justificación final de la realización de la prestación objeto del 
contrato incluirá una memoria sobre el impacto de género de la contratación, con los indicadores 
y datos desagregados por sexo de las personas usuarias o beneficiarias, o del personal prestador 
del servicio, que posibiliten evaluar la eficacia de las medidas de igualdad aplicadas. 

Seguimiento: 

- La persona responsable designada por el órgano de contratación debe constatar que la 
justificación final de la realización de la prestación objeto del contrato incluya una memoria sobre 
el impacto de género de la contratación, con los indicadores y datos desagregados por sexo de las 
personas usuarias o beneficiarias, y del personal prestador del servicio, que posibiliten evaluar la 
eficacia de las medidas de igualdad aplicadas. 

- Con la factura final deberá aportar la persona contratista una declaración 
responsable/jurada de haber cumplido todos los compromisos y condiciones especiales de 



 

 

ejecución que le fueran exigibles legal o contractualmente, relacionando dichas medidas. A esta 
declaración le acompañará un informe al respecto de la persona responsable del contrato, en el 
que se analice el efectivo cumplimiento de lo declarado y de cualquier otra obligación 
contractualmente impuesta. 

2. Compra responsable. Comunidad Foral de Navarra. Cláusulas medioambientales 

a) El papel ofertado deberá reunir alternativamente, una de estas condiciones: 

• 100% reciclado. Para acreditar esta condición será prueba suficiente que el producto disponga 
de alguna de estas etiquetas: Angel Azul, FSC reciclado o equivalente. 

• Mezcla de fibras recicladas y fibra virgen procedente de madera certificada. Para acreditar esta 
condición será prueba suficiente que el producto disponga de alguna de estas etiquetas: 
ecoetiqueta europea, cisne nórdico, FSC Mixto, o equivalente 

• 100% procedente de madera certificada. Para acreditar esta condición será prueba suficiente que 
el producto disponga de la etiqueta FSC Puro, PEFC (procedente de bosques gestionados de 
madera sostenible) u otros equivalentes. 

El papel ofertado deberá ser libre de cloro elemental, resultando aceptable el papel blanqueado a 
través de procesos ECF (derivados de cloro).   

Se trata de una cláusula adecuada para contratos de suministros, cuya finalidad es la reducción 
del impacto ambiental del consumo de papel.   

En cuanto a la forma de acreditación, los productos deberán disponer de alguna de las etiquetas 
que se han establecido u otras consideradas equivalentes, y en su defecto se podrá acreditar el 
carácter ecológico de los productos mediante documentación técnica proporcionada por el 
suministrador, como puede ser un informe técnico del fabricante o de un organismo reconocido.  


